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29877 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1993, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se jubila a don Ramón de la Rica y Maritorena, 
Registrador de la Propiedad de Madrid número 1, por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la 
Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del estado y 7.2.5 del Real Decreto 
10/1991, de 11 de enero,

Esta Dirección General ha acordado jubilar, por tener cumplida 
la edad de setenta años, a don Ramón de la Rica y Maritorena, 
Registrador de la Propiedad de Madrid número 1, que tiene cate
goría personal de 1.a clase, y el número 7 en el Escalafón del 
Cuerpo.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de noviembre de 1993.—El Director general, Julio 

Burdiel Hernández.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

29878 RESOLUCION de 26 de noviembre de 1993, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se declara en situación de excedencia volun
taria por plazo no inferior a un año al Notario de 
Xerta, don Miguel Asís Ruiz-Gallardón y García de 
la Rasilla.

Vista la instancia suscrita por el Notario de Xerta, don Miguel 
Asís Ruiz-Gallardón y García de la Rasilla, en la que, al amparo 
de los artículos 109 y demás concordantes del Reglamento Nota
rial, solicita se la declare en situación de excedencia voluntaria 
por plazo no inferior a un año,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por 
el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la administración 
del Estado de 276 de julio de 1957, y en el artículo 22, párrafo 
segundo, de la Orden del Ministerio de Justicia de 17 de mayo 
de 1991, ha acordado declarar al mencionado Notario en situación 
de excedencia voluntaria por plazo no inferior a un año.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva y demás efectos.

Madrid, 26 de noviembre de 1993.—El Director general, Julio 
Burdiel Hernández.

limo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Barcelona.

29879 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1993, de la 
Dirección General de Relaciones con la Administra
ción de Justicia, por la que se adjudican destinos en 
el concurso de traslados entre Oficiales de ía Admi
nistración de Justicia para cubrir plazas en órganos 
de nueva creación, anunciado por Resolución de 18 
de octubre de 1993.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso 
de traslados convocado por Resolución de 18 de octubre de 1993 
(«Boletín Oficial del Estado» del 26), para cubrir plazas en órganos 
de nueva creación, entre Oficiales de la Administración de Justicia,

Esta Dirección General, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 455 y 494 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio 
del Poder Judicial; en el capítulo III del título IV del Reglamento 
Orgánico aprobado por Real Decreto 2003/1986, de 19 de sep
tiembre, y demás disposiciones concordantes, acuerda:

Primero.—Designar a los funcionarios del.Cuerpo de Oficiales 
de la Administración de Justicia que se relacionan en el anexo I 
de esta Resolución.

Segundo.—Considerar excluidos del concurso a todos aquellos 
participantes en el concurso de traslados convocado por Reso
lución de 31 de mayo de 1993 («Boletín Oficial del Estado» de 
18 de junio), que obtuvieron destino provisional por Resolución 
de fecha 4 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» del 5), al 
encontrarse ya electos.

Tercero.—Excluir del concurso de traslados a los funcionarios 
que se relacionan en el anexo II.

Cuarto.—Relacionar en el anexo III las plazas que han sido 
adjudicadas, teniendo en cuenta las preferencias que se establecen 
en el Reglamento Orgánico aprobado por Real Decreto 
2003/1986, de 19 de septiembre, que han tenido incidencia en 
el presente concurso, con la finalidad de facilitar la comprensión 
de esta Resolución.

Quinto.—Todas las plazas para las que no ha habido solicitante 
se declaran desiertas, por lo que se cubrirán en la forma prevista 
en el artículo 454 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, por 
los aspirantes de nuevo Ingreso.

Sexto.—Los solicitantes a los que se les ha adjudicado plaza, 
deberán cesar al día siguiente a la publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», tomando posesión de sus nuevos 
destinos en el plazo de cinco días naturales si cambian de localidad 
o de tres días en caso contrario.

Contra la presente Resolución cabe Interponer recurso con- 
tencioso-admlnistratívo en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 29 de noviembre de 1993.—El Director general, Fer

nando Escribano Mora.

limo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.
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I L L E S C A S

ANEXO n

Se excluye a los funcionarios de la Administración de Justicia 
que se relacionan a continuación:

Por pertenecer al Cuerpo de Secretarios de Paz y no poder 
participar en este concurso:

Fernández Rioja, Miguel Angel.

Art. 54 b) del Reglamento Orgánico (por solicitar destinos per
tenecientes al mismo Centro de trabajo):

Ballesteros González, Pablo Juan.
Bartolomé Rodríguez, Lorenzo.
Clavero Cembrano, Gloria.

García Aburto, José Luis.
López Fernández, María Luisa.
Reizabal San Juan, Margarita.

Art. 54 c) del Reglamento Orgánico (por no llevar un año en 
su destino desde la fecha en que tomaron posesión):

&
Abarzuza Gil, María Sagrarlo.
Lara Aregandoña, María Gríselda.
López Alonso, María Sagrario.
Pando Ortega, Natividad Isabel.

Art. 54 d) del Reglamento Orgánico (por estar sujeto a expe
diente disciplinario):

Gallastegui Barriocanal, Beatriz.
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Por haber tenido entrada la instancia de participación en con
curso fuera del plazo concedido:

Castro Sánchez, Julia María de.
Garrido Bellieres, Armando.
González Rodríguez, Manuel.
Martínez Cantón, Pilar.
Por haber solicitado en la instancia solamente plazas a resultas, 

no habiendo contemplado este extremo la Resolución convocante:
Almelda González, Ana Teresa.
Alvarez Iglesias, María Isabel.
Alvarez Suárez, Manuel.
Andrés Hoyos, Yolanda de.
Arce Prieto, Ana Isabel.
Asensio Lázaro, José Antonio.
Avilés Forcadell, Africa.
Barrios Pérez, María del Carmen, 

i Beitía Ibanreche, Alicia.
Boccanegra Agúndez, Ana.
Bueno Castel, Ricardo.
Cantero Bocos, María Begoña.
Casares Alperí, María Soraya. ,
Casanovas Riu, María Magdalena.
Cuecas Pimienta, Miguel.
Chinestra Díaz, María Pilar.
Díaz Rublo, Amparo.
Díaz Silva, Damián.
•Diez Arcos, María Luisa.
Diez Maeso, María Paz.
Diez Repiso, Francisco Félix.
Egea Román, María Jesús.
Escribano García, María.
Esteban de Andrés, María Belén.
Esteban Bulza, Andrés.
Fidalgo Alvarez, María Filomena.
Fidalgo Suárez, Teresa.
Foronda Comenge, Ana.
González Gutiérrez, Rosa María.
Guisado Droguett, Ariel.
Hurtado Canales, Montaña.
Ibáñez Nogueira, María del Mar.
López Fernández, Ana Esther.
Lorenzo Lorenzo, María Jesús.
Llórente Casado, María Begoña.
Manzano de la Puente, Ana Isabel. - 
Marcos Ayjón, Miguel.
Mariscal Hidalgo, María Flor.
Martín Cristóbal, María del Carmen.
Martínez Lérida, Josefa Isabel.
Martínez Pérez, María José.
Mata Santos, Carmen de la.
Merino Ibargüen, María Jesús.
Morante Martínez, Enrique Miguel.
Muñoz Carrasco, María del Carmen.
Novo Femia, Mariano.
Olay García, María José.
Pérez Antolín, Pilar.
Rípalda Cortés, Begoña.
Rosado Hidalgo, Inés.
Rouco Laliena, María Carmen.
Souto Aller, María Carmen.
Suárez Fernández-Carcedo, María Eugenia.
Suárez Vega, Alda.
Varillas Gómez, María Lourdes.
Zorrilla Arrióla, María del Puerto.

ANEXO m

Preferencias que se han tenido en cuenta en la Resolución 
de este concurso: •

Art. 51.8 del Reglamento Orgánico:
Juzgado de lo Social número 3 de Orense, una plaza.
Art. 51.6 del Reglamento Orgánico:
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Pamplona.
Juzgado de Primera Instamela e Instrucción número 6 de San

tiago de Compostela, tres plazas.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 9 de Cas
tellón de la Plana, una plaza.

Juzgado de lo Penal número 7 de Palma de Mallorca, uno plaza. 
Juzgado de io Social número 3 de Orense, una plaza.

29880 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1993, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se nombra Notario Archivero de Protocolos 
del Distrito Notaríalde Berja, perteneciente al Colegio 
Notarial de Granada, al Notario de dicha localidad, 
don Carlos García Viada,

Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito 
Notarial de Berja, perteneciente al Colegio Notarial de Granada, 
y en vista de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente Reglamento 
Notarial,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades 
atribuidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado de 26 de julio de 1957 y el articu
lo 22, párrafo segundo, de la Orden del Ministerio de Justicia 
de 17 de mayo de 1991, nombrar para desempeñar el mencionado 
cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito Notarial 
de Berja, Colegio Notarial de Granada, a don Carlos García Viada, 
Notario con residencia en dicha localidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva y demás efectos.

Madrid, 29 de noviembre de 1993.—El Director general, julio 
Burdiel Hernández.

limo. $r. Decano del Colegio Notarial de Granada.

29881 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1993, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se nombra Notario Archivero de Protocolos 
del Distrito Notarial de Guadix, perteneciente af Cole
gio Notarial de Granada, al Notario de dicha localidad, 
don Juan Antonio López Frías,

Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito 
Notarial de Guadix, perteneciente al Colegio Notarial de Granada, 
y en vista de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente Reglamentó 
Notarial,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades 
atribuidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado de 26 de julio de 1957 y el artícu
lo 22, párrafo segundo, de la Orden del Ministerio de Justicia 
de 17 de mayo de 1991, nombrar para desempeñar el mencionado 
cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito Notarial 
de Guadix, Colegio Notarial de Granada, a don Juan Antonio López 
Frías, Notario con residencia en dicha localidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva y demás efectos.

Madrid, 30 de noviembre de 1993.—El Director general, Julio 
Burdiel Hernández.

limo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Granada.

MINISTERIO DE DEFENSA
29882 ORDEN 430/39206/1993, de 10 de diciembre, por la 

que se dispone el nombramiento del General de Divi-

Sión de Sanidad del Cuerpo Militar de Sanidad don 
ulián Rodríguez Hernández, como Director de Sani

dad del Mando de Personal del Ejército del Aire,

A propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejército del. Aire 
y con la conformidad del Secretario de Estado de Administración


